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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO 

“SUMINISTRO DE EXPRIMIDORES AUTOMATICOS EN CENTROS ADSCRITOS A LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL" (2 LOTES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la 

naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

1. Justificación del contrato. 

Se está procediendo a la tramitación, en la Agencia Madrileña de Atención Social, de un 

expediente de contratación, dividido en 6 lotes, para la adquisición de frutas y hortalizas, con 

destino al suministro de dichos productos a 57 centros adscritos a la AMAS. 

Entre las frutas que adquiere la AMAS se encuentran los cítricos y dentro de los cítricos las 

naranjas. Las naranjas pueden ser utilizadas de diferentes maneras, directamente como 

postre, en la elaboración de recetas y preparaciones culinarias y para la obtención de zumo. 

El zumo de naranja natural, obtenido directamente al exprimir las naranjas, sin ningún tipo de 

manipulación más, es un alimento que aporta al organismo grandes beneficios a la salud. 

Para las personas mayores, el zumo de naranja recién exprimido resulta especialmente 

recomendable, ya que es altamente nutritivo y carece de aditivos y conservantes, y no ha sido 

sometido a ningún tratamiento térmico que pueda deteriorar determinados nutrientes. 

Es de fácil consumo, al tratarse de una bebida, con ello se solventan los problemas de 

deglución que conlleva la ingesta de elementos sólidos en la dieta. 

Para poder obtenerlos es necesario disponer de exprimidores automáticos de naranjas en 
los centros. 
 
Con ello, con este tipo de extracción, se evita la acidez y los aceites al no machacar la corteza 
y evitar que el propio zumo entre en contacto con la corteza. 
 
Con ello se va a poder obtener un elevado número de zumos recién exprimidos naturales, 
para el consumo por parte de los residentes, así como para rentabilizar el tiempo y el personal 
destinado a dicha función y el mayor aprovechamiento de la fruta en su extracción, se va a 
tramitar un contrato de suministro de aparatos exprimidores automáticos, mediante 
procedimiento abierto simplificado.  
 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
42

24
19

45
23

09
54

76
09

Ref: 58/291328.9/20

http://usia.es/es/home/8-zumo-de-naranja.html
http://usia.es/es/home/8-zumo-de-naranja.html
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En residencias de mayores, en centros ocupacionales y en centros de atención a personas 

con discapacidad intelectual, se ha considerado la necesidad del consumo de zumo natural 

recién obtenido mediante exprimidores automáticos. 

El garantizar la dotación a los centros, implica proceder a realizar esta contratación. 

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en dos lotes. 

 2.2. Extensión. 

El suministro se va a realizar en los centros que a continuación se detallan, por ser los centros 

a los cuales se les va a retirar el exprimidor de naranjas automático que tienen a su 

disposición, por parte de la empresa que actualmente está realizando el suministro de 

naranjas. 

Se suministrarán un total de 29 exprimidores automáticos de naranjas, 22 unidades para el 

lote 1 y 7 unidades para el lote 2. 

LOTE 1: RESIDENCIAS DE MAYORES 
 

 ALCORCÓN. 

 ARGANDA DEL REY. 

 CISNEROS. 

 COLMENAR VIEJO. 

 DR. GONZALEZ BUENO. 

 FRANCISCO VITORIA. 

 GASTÓN BAQUERO. 

 GETAFE. 

 GRAN RESIDENCIA. 

 LA PAZ. 

 MANOTERAS. 

 NAVALCARNERO. 

 NTRA. SRA. DEL CARMEN. 

 REINA SOFÍA. 

 SAN FERNANDO DE HENARES. 
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 SAN JOSÉ. 

 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS. 

 SANTIAGO RUSIÑOL. 

 TORRELAGUNA. 

 VALLECAS. 

 VILLAVICIOSA ODÓN. 

 VISTA ALEGRE. 

LOTE 2: CENTROS OCUPACIONALES Y CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 
 

 CENTROS OCUPACIONALES: 

o JUAN DE AUSTRIA. 

o BARAJAS. 

o CARABANCHEL. 

o CIUDAD LINEAL. 

o ÁNGEL DE LA GUARDA. 

 CENTROS DE ATENCIÓN A DISCAPACITADOS PSÍQUICOS: 

o GETAFE 

o REINA SOFÍA 

 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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